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VISTO:

En la Sesión O r d i n a r i a de lecha 2<> de mar/o de 21)18, el In forme de Fiscalización N°

001-201K-MP11/SR de lecha 2h de m.n/,o de 21)18, sobre i r regular idades en la ejecución de las

Obras "Construcción y Mejoramiento del Sistema de Drenaje Pluvia l de la Margen Izquierda

del Río Alameda y Centro Histórico de la Ciudad de Ayacucho, Provincia de Huamanga -

Ayacucho - V Etapa ( í t e m I I I ) |r. H e l l i d o (Cuadra 01 ) , |r. C a l l a o (Cuadra N° 03 y 04) y Jr. La

Unión (Cuadra 04)" Contra to de Ejecución de Obra N" I 30d-2017-MPH/GM y Contrato de

Supervisión de Obra N" I H5-20I7-MPÍ I /CM y "Construcción y Mejoramiento del Sistema

de Drenaje P luv ia l de la Mareen I / . i |u ierda del Rio Alameda y Centro Histórico de la Ciudad

de Ayacucho, Provincia de f l u a m a n g a - Ayacucho - V Etapa (ítem IV) Jr. Grau (Cuadras 03,

04 y 05) Calle Nueva, Cal le Santa Clara , Calle San |uan de Dios) Contrato de Ejecución de

Obra N° 1122-20I7-M1M 1 / C i M y Con l i a lo de Supervisión de Obra NT 1367-2017-MPH/GM,

presentado por el regidor Iber Mará vi Calar te , y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales go/an de autonomía política, económica y

admin i s t ra t iva en los asni l los de su i ompetencia , con fo rme lo establece el Artículo 194° de

la Constitución P o l í t u a del Estado, modificada por la Ley N" 30305 de techa 10 de

marzo de 2015 y en concordancia con el Art ículo I I del I i t u l o Preliminar de la Ley

Orgánica de Mun ic ipa l i dades N"27972;

Que, la a u t o n o m í a que la Constitución Polít ica del Perú establece para las

municipalidades r a d i í a en l , i l a i u l l a d de ejercer actos de gobierno, administrat ivos y de

administración, con su jec ión . i l ordenamiento jur íd ico ;

Que, el Ar t ícu lo I I " Je !,i Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, establece que

los acuerdos son decisiones que toma el Concejo referidos a asuntos específicos de interés

público, vecinal o institucional que expresan la vo lun tad del órgano de gobierno para

practicar un determinado aclo o sujetarse a una conducta o norma inst i tucional ;

Que, la municipalidad t iene ionio f i n a l i d a d representar al vecindario, promover la

adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sosteiu'ble y

armónico de su c i r c u n s c r i p c i ó n ; es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con

personería jurídica de de reí l io púb l i co y plena capacidad para el cumplimienlo de sus fines;

asimismo establecí1 normas de acuerdo a la disponibilidad reglamentaria de la Constitución

Política del Estado, ( uvas lu i i c iones e s t án para poder desarrollar potencialidades a través de

las diferentes gerencias de trabajo v ser promotores del desarrollo de nuestra localidad en

bien de la sociedad Av,

Que, de acuerdo a lo señalado en el ¡miso 3 del Art ículo 20° de la citada ley, es

atribución del alcalde ejecutar los Acuerdos del Concejo M u n i c i p a l , bajo responsabilidad;
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Que, mediante Iníomio de I ' i scaH/ación N° 001-2018-MPH/SR de fecha 26 de marzo
de 2018, sobre i r regular idades en la ejecución de las Obms "Construcción y Mejoramiento
del Sistema de Drenaje P l n v i . i l de la Margen 1/quierda del Río Alameda y Centro Histórico
de la Ciudad de Ayai m lio, Provincia de 1 luamanga - Ayacucho - V Etapa (ítem ¡II) Jr.
Bellido (Cuadra D I ) , |r. Cal lao {Cuadra N" (H v 04) v |r. 1 ,a Unión (Cuadra 04)" Contrato de
Ejecución de Obra N" I M)h-2( ) ¡7-MPl I / C M y Con t ra to de Supervisión de Obra Nü 1415-
2017-MPII/GM y " C ' o n s i i ucción y M e j o r a m i e n t o del Sistema de Drenaje Pluvial de la
Margen Izquierda del Río A l a m e d a y Centro I iistórico de la Ciudad de Ayacucho, Provincia
cíe Huamanga - Ayacucho - V Ptapa ( í t em IV) ] r . Crau (Cuadras 03, 04 y 05) Calle Nueva,
Calle Santa Clara , Calle San | uan de Dios) Contrato de Ejecución de Obra N° 1122-2017-
MPH/GM y Contrato de Supervisión de Obra N" 1367-2017-MPII/GM, el regidor Iber
Maraví Olarte leali/.a las s i g u i e n t e s recomendaciones:

Que el A l c a l d e P r o v i n c i a l de I l uamanga , la Gerencia de Desarrollo Territorial, la
Subgerencia de Supervisión y Liquidación de Proyectos de la Municipalidad
Provincial de I l úa manga, tomen inmedia tamente las decisiones y acciones
a d m i n i s t r a t i v a s redilicatorias de estas irregularidades y exijan el cumplimiento
del Cont ra to de - P.jecucion de Obra N" 1300-2017-MPH/GM y Contrato de

Supervisión de Obra N ' 1 1!5-2017-MP1 I /CM. Asimismo, del Contrato de
Ejecución de Obra N" I 1 22-2017-MPI1/GM y Contrato de Supervisión de Obra
N" '1367-2017-MP1 l /CM, consecuentemente, se apliquen las penalidades que
correspondan.

Que el Alcalde P rov inc i a l de huamanga tome la decisión de remover de sus
cargos a los l i t m i o n a r i o s de la Munic ipa l idad Provincial de Huamanga que son
responsables de estas irregularidades,

Que se r e m i t a el I n l o i me de Fiscalización a la Procuraduría Municipal, así como
al Órgano de Control Insti tucional , para que procedan de acuerdo a sus
facul tades con t r a todos los responsables de estas irregularidades.

Que, de c o n l o r m i d a d a lo dispuesto por el inciso 5 del Artículo 10° de la Ley
Orgánica de Municipalidades I ,ey N" 27472, respecto a las atribuciones y obligaciones de los
Regidores y Ar t í cu lo 9" incisos 4 y S respecto a las atribuciones del Concejo Municipal; el
Artículo 5° inciso 4 y H; A r t í c u l o 13" ¡misos !S y 8 del Reglamento Interno del Concejo
Municipal de la Prov inc ia de Huamang.i promulgado mediante Ordenanza Municipal N°
002-2011-MPH/A, m o d i f i c a d a por la Ordenanza M u n i c i p a l N" 006 - 2017-MPH/A de fecha
20 de febrero de 2017 que aprueba la modificación del Artículo 73° del Reglamento Interno
del Concejo Munic ipal de la Municipal idad Provincia l de Huamanga; en Sesión Ordinaria,

uesto a consideración del Pleno del Concejo, con la sustentación del regidor Iber Maraví y
oídas las sugerencias y recomendaciones de los señores regidores, con el voto unánime se;

SE ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO.- A P R O H A R el I n f o r m e de Fiscalización N° OO'I-2018-MPH/SR de
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fecha 26 de mar/.o de 2018, sobre irregularidades en la ejecución de las Obras "Construcción
y Mejoramiento del Sistema de Drenaje Pluvia l cíe la Margen Izquierda del Río Alameda y
Centro Histórico de la Ciudad de A y acudió. Provincia de Huamanga - Ayacucho - V Etapa
(ítem III) Jr. Bellido (Cuadra 01), ir. Callao (Cuadra N° 03 y 04) y Jr. La Unión (Cuadra 04)"
Contrato de Ejecución de Obra N" 1 W6-2017-MPH/GM y Contrato de Supervisión de Obra
N° 1415-2017-MPH/CM \n y Mejo ramien to del Sistema de Drenaje Pluvial de
la Margen Izquierda del R i o Alameda v Centro Histórico de la Ciudad de Ayacucho,
Provincia de Huamanga - Ayacucho - V Ftapa (ítem IV) Jr. Grau (Cuadras 03, 04 y 05) Calle
Nueva, Calle Santa Cla ra , Cal le San [ u a n de Dios) Contrato de Ejecución de Obra N° 1122-
2017-MPH/CM y Con t ra to de- Superv i s ión de Obra N" 1367-2017-MPH/CM

ARTÍCULO SFGUNDO.- E N C A R G A R a la Gerencia M u n i c i p a l , Despacho de Alcaldía,
Gerencia de Desarrollo Verr i loria I, la Subgerencia de Supervisión y Liquidación de
Proyectos la i m p l e m e n t d c i o n y cumplimiento del presente Acuerdo.

ARTÍCULO TFRCERO. D E R I V A R el presente Acuerdo de Concejo a la Procuraduría
Munic ipal y al Órgano de Control Institucional, para que procedan según sus funciones y
atribuciones

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR el présenlo Acuerdo a la Sala de Regidores,
Despacho de A l c a l d í a , C ¡crencia Municipal , C ¡crencia de Desarrollo Territorial y Sub
Gerencia de Comercio, I .¡cencías y Fiscalización, Subgerencia de Ecología y Medio
Ambiente, Gerencia de I ransporte, Subgerencia de Tránsi to y Seguridad Vial y demás
órganos estructurados ile la Municipalidad conforme a ley.

DADO EN El. PALACIO M U N I C I P A L A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO
DE DOS MIL DIECIOCHO

RFi;ÍSTKESt:,COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

SECRETARIA QENERAl
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